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Resolución de 27 de junio de 2005, de la Comisión Permanente de Selección, por la que se subsanan los defectos en las relaciones de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas, para acceso, al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado (promoción interna para personal funcionario, promoción interna para personal laboral fijo y promoción horizontal para personal laboral fijo) publicadas por Resolución de 7 de mayo de 2005 (Boletín Oficial del Estado del 20 de mayo).

Transcurrido el plazo de diez días hábiles a que hace referencia el punto 1 del apartado Noveno de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero (BOE del 25 de febrero) por la que se establecen las bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o acceso en Cuerpos o Escalas de la Administración General del Estado y en relación con la Orden APU/669/2005, de 11 de marzo (Boletín Oficial del Estado del 18 de marzo) por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado: promoción interna para personal funcionario, promoción interna para personal laboral fijo y promoción horizontal para personal laboral fijo (Anexos II, III y IV de la convocatoria, respectivamente), se han subsanado los defectos correspondientes por los opositores que aparecen reflejados en los respectivos Anexos de esta Resolución.

En consecuencia, esta Comisión Permanente de Selección ha resuelto:

Subsanar los defectos en las relaciones de admitidos y excluidos publicadas por Resolución de 7 de mayo de 2005 (Boletín Oficial del Estado del 20 de mayo), de las pruebas selectivas mencionadas.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Director del Instituto Nacional de Administración Pública en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación.

Madrid, 27 de junio de 2005

EL PRESIDENTE DE LA COMISION PERMANENTE

DE SELECCION

Jaime Pérez de la Cruz
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